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Lo que comunico a y, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de mavo de 1985.-P. D.. el Subsecretario de Eco

nomia y Hacienda. M'iguel Martín Fernández,

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

bien disponer la ejecución en sus propios términos de la referida
sentencia.

Lo que 'comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec-
tos. " .

Malrid: 22 de mayo de 1985.-P. D.. el Subsecretario de Eco
nomía y Hacienda. Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 23 de mayo de 1985 por la que se conce
de a la Empresa "Sociedod Metalúrgica Duro-Fel
guera. SociedJld Anónima», y "Maritima del Musel.
Sociedad Anónima», para su integrafión en "Naval
Gijón, Sociedod Anónima». los benejicios Jiscale,' a
que se refiere el Reo/Decreto Ley 811983. de 30 de

, noviembre, sobre medidas de rel'Onversión ¡- rcindus
Irialización. y Real Decreto 121111984. de' 13 de ju
nio•. sabre medidos de recanversión'del sector de cons
trucción naval.
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ORDEN de 22 de mayo de 1985 por la que se dispo
ne la ('jecución de la sentencia de la Sala Tercera de
lo Con/encioso-Administratil'o del Tribunal Supremo
dictado con fecha ló de febrero de 1985 en recurso de
apeladón in/erpU<'sto contra la snllencia dictada en
17 de enero de 1985 por la Sala de lo Conteneioso
Adminis/rativo de la Audiencia Territorial de Valla
dolid, sobre compatibilidod del "ecurrente don Ignacio

,Blanco Ramos.' " .

Ilmo. Sr.: Yisto el testimonio de la' sentencia dictada por la
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
premo en 16 de febrero de 1985 en el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra sentencia que con fe·
cha 17 de enero de 1985 dictó la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de -Yalladolid en recurso
467/1984. cuya sentencia anuló el acuerdo dictado por la Subse
cretaria de Economía y Hacienda de fecha 9 de julio de 1984. so
bre compatibilidad del recurrente don Ignacio Blanco Ramos de
actividades sec~ndarias con su puesto principal.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 105 y con
cordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrati·
va de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia de 16 de febrero de
1984. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación
formulado por el Abogado del Estado, revoc.amos en parte la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valladolid de fecha 17 de enero de 1985
dictada en el recurso número 467/1984. en cuanto parcialmente
no está ajustada a Derecho y en su virtud declaramos no contra
ria al principio de igualdad constitucional la Resolución de la
Subsecretaria de Economia y Hacienda de 9 de julio de 1984. en
cuanto determina la incomratibilidad del recurrente don Ignacio
Blanco Ramos como Voca del Tnbunal Económico-Administra
tivo Provincial de León con el cargo de Inspector del Impuesto
de Espectáculos de la Junta Provincial de Protección de Menores
de León. confirmúndose los demás pronunciamientos de la sen
tencia apelada, salvo el de costas. ya que no se hace expresa im
posici6n de las causadas en ninguna de las dos instancias a las
partes.»

Excmo. Sr.: Recibidas en este Ministerio Resoluciones de la
Dirección General de Industrias Siderometahirgicas y Navales de
fecha 23 de enero de 1985. en relación con las Empresas «Socie
dad Metalúrgica Duro-Felguera, Sociedad Anónima», y «Maríti
ma del Musel. Sociedad Anónima». para su integración en «Na
val Gijón. Sociedad Anónima». aprobando el programa de re
conversión y proponiendo la concesión de beneficios fiscales. de
conformidad con lo preVisto en el Real Decreto 1271/1984. de 13
de junio. y en el capitulo 3.", artículo 8,°. del Real Decreto-ley 81
1983, de 30 de noviembre.

ORDEN de 20 de mayo de 1985 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la !K'11Iencia de la Audiencia
AaciOlwl dictada con j¿'e!la 30 de nOl'iembre de 1984
en el recurso 'contencioso-administrO/Íl'o nlÍmero
24.275, interpueslO contra resolución de este Depar
tame11l0 de .lecha 15, de marco de 1982 por "Hijos de
DanÍ<'1 Espun.l". Sociedod Anónima».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencipsocadministrativo número
24.275"ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la exce
lentísima Audíencia Nacional. entre «Hijos de Daniel Espuny.
Sociedad Anóníma»; como demandante. y.la Administración Ge
neral del Estado. como demandada. contra resolución de este
Ministerio de fecha 15 de marzo de 1982 sobre denegación de li
cencias de importación de aceite bruto de orujo de aceiu,mas. se
ha dictado con fecha 30 de noviembre de 1984 sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:
. «Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Gandarillas
Carmona. en nombre y representación de la Entidad demandan
te "Hijos (le Daniel Espuny. Sociedad Anóníma". frente a la de
mandada Admínistración General del Estado. rep~sentada y de-

, fendida por su Abogacía: contra las resoluciones de la Dirección
General de Política Arancelaria e Importación. Sección de Im
portaciónde Productos AJ!ropecuarios de 23 de enero de 1981, y
del Ministerio de Economla y Comercio de 15 de marzo de 1982.
a las que la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos
ser conformes a derecho y por consiguiente mantenemos los refe
ridos actos administrativo. al presente combatidos; todo ello sin
hacer una expresa declaracíón de condena en costas. respecto de
las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

, En su virtud. este Ministerío ha tenído a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referia sentencia, publicando
se el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo ello en
cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley regula
dora de la JurisdiccIón Contencioso-Administrativa de fecha 27
de diciembre de 1956.

ORDEN de 22 de mayo de 1985 por la que se dispo
lle el eumplimienlO de la sclllencfa de la AUlliencia
TerrilOrial de Las Palmas de Gran Canaria. dictada
con .lecha 24 de abril de 1985, en el feeUrJO conten
cioso-admini-ltrati.,o nlÍmero 20ó11984. interpuesto
contra resolución de este Deparramen/V por don Ma
nuel Pa.,cual Acosla, .<obre denegación de all/orioa
ción de eompatibllidad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
206(1984. interpuesto ante la Audiencia Territorial de Las Pal
mas de Gran Canaria por don Manuel Pascual Acosta. contra
denegaci';'n presunta del recurso de reposición. promovido contra
Resolución de la Subsecretaria de Economia y Hacienda de 30
'de enero de 1984. sobre denegación de autorización de compati
bilidad del ejercicio libre de la profesión de Abogado con la de
su actividad principal de Abogado del Estado. se ha dictado sen
tencia con fecha 24 de abril de 1985 cuya parte dispositiva es
como sigue:

'«Fallamos: Que estimando parcialmente el recur~o contencio
"So'administrativo interpuesto por don Manuel Pascual Acosta.
contra la Resolución del Subsecretario de Economía y Hacienda
de 30 de enero de 1984. que se cita en el primer resultando, debe
mo~ desestimar y desestimamos las pretensiones del actor mante
niendo la resolución impugnada, como ajustada a Derecho. en
los extremos de la incompatibilidad respecto del horario fijado o
que se fije para el trabajo de la Administración Pública. asuntos
del Estado y todos aquellos en que pueda afectar directa o indi
rectamente a la Administración Pública, quedando anulada la in
compatibilidad fuera de e.tas áreas. donde el recurrente podrá
ejercer su actividad privada de Letrado; todo ello sin hacer espe
cial imposición de costas,»

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo previsto
en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid. 20 de m?yo de 1985.-P. D.• el Subsecretario de Eco
.nomia y Hacienda. Miguel Martin Fernández.

Ilmo.' Sr. Subsecretario de Economia y Hacienda.


